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Bogotá D.C., 16 de agosto de 2012 
  
 
Compañeros  
SINTRAELECOL  
SECCIONAL NARIÑO 
Pasto 
 
Ref. Condolencias  
 
Apreciados compañeros;  

Con sentimiento y dolor reciban nuestras más sinceras condolencias a ustedes y a 
los familiares, por la muerte absurda de los compañeros ARCELINO CHAVEZ y 
ANGEL ARVEY ORDOÑEZ, trabajadores de la empresa CEDENAR S.A. E.S.P. 

La Seccional Bogotá Cundinamarca, rechaza rotundamente que se involucre a los 
trabajadores del Sector Eléctrico Colombiano en el conflicto social por el que 
atraviesa nuestro País; solicitamos al Gobierno Nacional a que se brinden las 
garantías a los trabajadores en sus funciones que es la de prestar un servicio a la 
comunidad y al país. En garantizar el servicio de energía eléctrica. 
 
Saludo fraternal  
 

JUNTA DIRECTIVA. 
SECCIONAL BOGOTA C/MARCA. 
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